
26079 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. L-2.799.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero. S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que mas adelante se, 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas; en el capitulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, y 
en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de 
noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima» la instalación de una línea eléctrica, aérea, 
13,2 KV., doble circuito. Origen: «E. T. D. de Laucariz». Final: 
Apoyos número 6 y 7 de la línea «Marcosene-Gatica». Conductor 
Cable LA de 110 milímetros cuadrados de sección. Longitud: 909 
metros. Apoyos de hormigón y metálicos. La finalidad es aten
der el suministro de energía eléctrica. Término municipal: Mun- 
guía.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de intalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 26 de septiembre de 1978.—El Delegado provincial, 
Pablo Diez Mota.—6.033-15.

26080 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. L-2.872.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de 
la misma y cumplidos los trámites reglmaentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, en el capitulo III de] Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Ten
sión de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en ía tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de una línea eléctrica, aérea, 
de 13,2 KV., simple cirucito. Origen: en un apoyo de la actual 
«E. T. D. Artunduaga-Echerre Cto. 9». Final: C. T. 379, «San 
Vicente». Longitud: 147 metros. Conductor: Cable D-50 milíme
tros cuadrados de sección. Apoyos de hormigón. La finalidad 
de la línea es ampliar y mejorar el suministro de energía eléc
trica en la zona. Término municipal: Zarátamo.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la 
lntalación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de apli
cación de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informan
tes.

Bilbao, 27 de septiembre de 1978.—El Delegado provincial, 
Pablo Díez Mota.—6.028-15.

26081 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. L-2.196.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins- 
talaciones eléctricas; en el capítulo III de] Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, y 
en el Reglamento de Linas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de 
noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de una línea eléctrica, aérea, a 
30 KV., doble circuito.

Derivación al C. T. «Talleres La Salve»: Origen: C. T. «Ins
talaciones Industriales». Final: C. T. «Talleres La Salve». Longi
tud: 88 metros.

Derivación al C. T. «Westinghouse»: Origen: Apoyo número 2 
de la acometida a «Instalaciones Industriales». Final: C. T. par
ticular de «Westinghouse, S. A.». Longitud; 35 metros.

En ambos casos se empleará cable LA-110 milímetros cua
drados de sección y apoyos metálicos. La finalidad de la linea 
es ampliar y mejorar el servicio en la zona. Término municipal: 
Santa María de Lezama.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, pana el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma 7 a los Organismos informan
tes.

Bilbao, 27 de septiembre de 1978.—El Delegado provincial, 
Pablo Díez Mota.—6.029-15.

26082 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. L-2.792.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropición forzosa y sanciones en materia eléctrica, y en 
el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de no
viembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación eléctrica, aérea, de 13,2 KV., 
simple circuito.

Línea general. Origen: Apoyo número 22 de la línea «E. T. D. 
Carranza-Herboso, Cto. 3». Final: C. T. número 453. «Casas Nue
vas», apoyo número 13. Longitud: 1.347 metros. En e] apoyo nú
mero 9 se instalará el C. T. número 405, «El Suceso».

Derivación a los CC. TT. 494 y 454. Origen: Apoyo número 6. 
Final: C. T. 454, «El Pontarrón», apoyo 7-A. Longitud: 696 me
tros.

Sobre el apoyo número 1-A se instalará el C. T. número 494, 
«Campofresno» En ambos casos, se empleará como conductor 
cable Aldery de 43,1 milímetros cuadrados. Apoyos: De hormi
gón y metálicos. La finaliad es atender las necesidades de la 
zona Término municipal: Carranza.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966 sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Fteglaento de aplica
ción de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informan
tes.

Bilbao, 27 de septiembre de 1978.—El Delegado provincial, 
Pablo Diez Mota.—6.032-15.

26083 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. L-2.857.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, y 
en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 
de noviembre de 1968

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:


